
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 

 
 

 

Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos 
Reunión de Trabajo 

 

 

 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 

  

 Sala de Juntas Benita Galeana    2 de mayo de 2019 

 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO ERNESTO ALARCÓN JIMÉNEZ.- Compañeras y 

compañeros diputados, buenas tardes. Nos reunimos a efecto de llevar a cabo la primera 

sesión extraordinaria de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos. 

Para dar inicio le solicito a la diputada Evelyn Parra, Secretaria de esta Comisión, se sirva 

dar cuenta de la lista de asistencia y declaratoria de quórum. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA EVELYN PARRA ÁLVAREZ.- Presidente, hago de su 

conocimiento que se encuentran registrados en la lista de asistencia 6 diputados. Por lo 

que existe quórum para iniciar la presente sesión. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias diputada Secretaria. 

Toda vez que existe quórum, y siendo las 14 con 40 minutos del día 2 de mayo del 2019, 

damos inicio a la primera sesión extraordinaria de la Comisión de Abasto y Distribución de 

Alimentos. 

El orden del día de esta sesión ha sido distribuido con oportunidad, en los términos del 

artículo 231 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, por lo cual se ha 

informado de los asuntos que corresponden a la agenda de hoy. Le solicito a la Secretaria 

pudiera dar lectura del mismo y someterlo a consideración de los diputados presentes. 
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LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones del diputado Presidente, se da lectura del orden 

del día para esta sesión. 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. 

2.- Lectura del orden del día. 

3.- Segundo Informe Trimestral de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos. 

4.- Informe Semestral de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos. 

5.- Asuntos generales. 

Se pone a consideración el orden del día. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias diputada. 

El siguiente punto del orden del día es la presentación del informe del segundo trimestre 

de esta comisión. ¿Algún diputado o diputada quiere hacer uso de la voz para considerar 

este punto en particular? 

Ya que dicho informe fue circulado con anterioridad, le solicito a la Secretaria someter a 

consideración la votación del mismo. 

 LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones del Presidente, se somete a consideración de la 

Comisión el Segundo Informe Trimestral de la Comisión de Abasto y Distribución de 

Alimentos. 

Los que estén por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. 

Se aprueba Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada.  

Como siguiente punto del orden del día es la presentación del Informe Semestral de la 

Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos. ¿Algún diputado quiere hacer uso de la 

voz para considerar este punto? No hay diputados que quieran intervenir. 

Toda vez que dicho Informe fue distribuido en tiempo y forma a las integrantes y los 

integrantes de esta comisión, consulte la Secretaria en votación económica si es de 

aprobarse. 
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 LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se somete a consideración el 

Informe Semestral de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias diputada. 

Se incorpora con nosotros el diputado Carlos Castillo. 

El siguiente punto del orden del día es asuntos generales. 

¿Algún diputado o diputada tiene algún asunto que quiera mencionar? Solo yo. 

Si me lo permiten quisiera hacer uso de la voz compañeras y compañeros diputados. 

Como es del conocimiento de ustedes, durante la sesión del pleno del día 25 de abril se 

aprobaron los cambios en la integración de las comisiones, por lo que quiero dar la 

bienvenida a los diputados Carlos Alonso Castillo Pérez y al diputado Miguel Ángel 

Álvarez Melo. 

Diputados, como saben, el trabajo de esta comisión tiene que ver con uno de los 

derechos fundamentales de los seres humanos, que es la alimentación y para atender 

diversos temas al respecto, a la fecha hemos tenido diversas mesas de trabajo con 

comerciantes de mercados públicos, bancos de alimentos, tianguis, Central de Abasto, 

etcétera. Asimismo, como pudieron observar en los informes, una de las metas de esta 

comisión es realizar un proyecto para la creación de la primera Ley de Mercados y 

terminar de una vez con la mala racha de las legislaturas pasadas, que lo intentaron sin 

lograrlo. 

Quisiera resaltar, que es petición de los comerciantes que el proyecto de ley pudiera 

emanar desde esta comisión que sea ciudadana y que la presentemos sin colores, sin 

partidos, de ellos para ellos; es decir, tenemos una oportunidad única para actualizar la 

normatividad de aquellos años 50. De nueva cuenta bienvenidos. 

De igual forma, comentar que la semana pasada un grupo de representantes de tianguis 

se acercó a la secretaría técnica de esta comisión a plantear la posibilidad de existir una 

mesa de trabajo, pues es también de su interés observar que de esta manera se pueda, 

en esta comisión y dentro de sus facultades, observar el comercio en tianguis. Sabemos 
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que este tema abarca desde la utilización del espacio público para la realización del 

comercio, así como el comercio de productos que van más allá de los alimentos. 

Sin embargo, estimo que una mesa de trabajo de ésta con representación, pudiera 

generar un trabajo con una visión más incluyente de esta comisión, por lo que, si están de 

acuerdo, propondría generar una reunión con los comerciantes de tianguis para dentro de 

dos semanas y así poder desahogar el tema.  

¿Algún diputado quiere hacer uso de la voz? 

Gracias diputados. Solicito a la Secretaría continuar con el desahogo del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Presidente, le informo que se han agotado los asuntos enlistados 

en cartera. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias diputada. No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 

14 con 50 minutos del día 2 de mayo, se da por concluida la primera sesión extraordinaria 

de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos. 

Gracias a todas y a todos los diputados por su asistencia. 

Buenas tardes. 

 

 


